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ANUNCIO de 22 abril de 2009, de la Dirección Ge-
neral de la Producción Agrícola y Ganadera, por el que 
se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo, los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no compa-
recer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 22 de abril de 2009.- La Directora General, Judit 
Anda Ugarte.

A N E X O

Nombre y apellidos, DNI/NIF: Juan Manuel Luque Jiménez, 
75654172-L.
Procedimiento/núm. de expte.: Solicitud de regularización de 
viñedo/ expediente: 1408010044.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de regu-
larización de fecha 10 de marzo de 2009 de la Ilma. señora 
Directora General de Producción Agrícola y Ganadera.
Recursos: Un mes para interponer recurso de alzada ante el 
Consejero de Agricultura y Pesca, a contar desde el día si-
guiente al de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Según el domicilio del interesado:

- Para notificaciones realizadas dentro de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía: Se podrá acceder al texto íntegro a 
través de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Agricultura y Pesca.

- Para notificaciones realizadas fuera de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía: Se podrá acceder al texto íntegro de 
la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera de 
la Consejería de Agricultura y Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, 
41071, Sevilla.

CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se anuncia la 
relación de solicitantes de descalificaciones de vivien-
das protegidas, a los que no ha sido posible notificar 
diferentes Resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido prac-
ticarse, de Resoluciones a los interesados que se relacio-

RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se anuncia la 
relación de solicitantes de descalificaciones de vivien-
das protegidas, a los que no ha sido posible notificar 
diferentes Resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicar-
se, de Resoluciones a los interesados que se relacionan, en 
los domicilios que constan en los expedientes y de conformi-
dad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
publica el presente Anuncio significándole que en el plazo 
de diez días hábiles contados desde la publicación, quedan 
de manifiesto los expediente en la Delegación Provincial de 
Vivienda y Ordenación del Territorio (Servicio de Arquitectu-
ra y Vivienda), sita en Avda. de la Aurora núm. 47 (Edificio 
Servicios Múltiples planta 14), pudiendo conocer el conteni-
do íntegro de acto.

Contra las mencionadas Resoluciones, que agotan la 
vía administrativa, podrán interponer recurso de alzada 
ante el Ilmo. Sr. Consejero de Vivienda y Ordenación del 
Territorio, en el plazo de un mes contado desde el día si-

nan, en los domicilios que constan en los expedientes y de 
conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, se publica el presente anuncio significándole que 
en el plazo de diez días hábiles contados desde la publica-
ción, quedan de manifiesto los expediente en la Delegación 
Provincial de Vivienda y Ordenación del Territorio (Servicio 
de Arquitectura y Vivienda), sita en Avda. de la Aurora núm. 
47 (Edificio Servicios Múltiples planta 14), pudiendo cono-
cer el contenido íntegro de acto.

Contra las mencionadas Resoluciones, que agotan la 
vía administrativa, podrán interponer recurso de alzada 
ante el Ilmo. Sr. Consejero de Vivienda y Ordenación del 
territorio, en el plazo de un mes contado desde el día si-
guiente al de la presente notificación, de acuerdo con lo es-
tablecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992 de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
asimismo, podrán interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Málaga, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la presente notificación, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 29.1 de la Ley 29/1998, de 26 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Nombre y apellidos DNI Descalif.
Fernando Prinis Betes 25048555Z 29-DS-0796/08
Ángel Francisco Cobos García 44576084Z 29-DS-0749/08
Antonio Rebollo de Haro 24702359Z 29-DS-0138/08
Luisa Guerrero Arjona 25537100Q 29-DS-0873/08
Remedios Infantes Medina 25090215K 29-DS-0337/08
José Antonio Paz Izquierdo 27384535E 29-DS-0751/08
Ascensión Jiménez Luque 24840580M 29-DS-0479/08

Málaga, 1 de abril de 2009.- La Delegada, Josefa López 
Pérez.

Recurso: Recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al 
de la notificación del acto.
Acceso al texto íntegro: Subdirección Económico Financiera. 
Dirección General de Fondos Agrarios. Consejería de Agricultu-
ra y Pesca. C/ Tabladilla, s/n. Sevilla.


